
RV: Seguimiento a observaciones sobre la Resolución 2788 de 2022

Cordial saludo, respetados doctores:

El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 2788 de diciembre de 2022, asignó recursos financieros a la
E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE GUACHETA para la financiación, conformación y operación del Programa de Equipos Básicos de
Salud.

De acuerdo con el artículo 8 de la citada resolución y en el marco de las competencias definidas en la Ley 715 de 2001, el Ministerio ha
realizado seguimiento a la ejecución de los recursos asignados, basándose en los documentos aportados por las entidades ejecutoras del
recurso. Estas entidades cargaron los informes correspondientes en la plataforma PISIS antes del 16 de septiembre de 2024, en
cumplimiento de lo establecido en la Resolución 2361 de 2016. Lo anterior se llevó a cabo con el propósito de garantizar que la
destinación de los recursos se ajustara a los usos, rubros y actividades definidas en los lineamientos técnicos del acto administrativo, así
como para adelantar las acciones de informe pertinentes ante las entidades de vigilancia y control, conforme a sus respectivas
competencias.

Es importante resaltar que, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución 2788 de 2022, dentro de las obligaciones de las
Empresas Sociales del Estado, específicamente en el ítem 4.4, se establece que:
"La ESE debe remitir de manera mensual a este Ministerio un informe sobre la ejecución de los recursos y las actividades realizadas por
los equipos básicos, conforme a los contenidos y soportes definidos por la Dirección de Promoción y Prevención".

Por lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social otorgo un plazo de cinco (5) días hábiles para que se presenten las
observaciones pertinentes, con el fin de avanzar en el cierre definitivo de la resolución en estudio y en el fortalecimiento de las
capacidades de las entidades responsables de la Gestión Territorial en Atención Primaria en Salud (APS). Este esfuerzo se enmarca en la
estrategia prioritaria del Gobierno Nacional y el Plan de Desarrollo "Colombia potencia mundial de la vida", relacionada con la
conformación, operación y seguimiento de los Equipos Básicos de Salud. 

Adicional, solicitamos contar con su disposición y tiempo para realizar una mesa de trabajo en el transcurso de la semana con el fin de
poder dar un cierre satisfactorio a dicha resolución antes del 31 de Diciembre del 2024.

Maria Fernanda Caicedo Gutierrez

mar 17/12/2024 10:36

Para:gerencia@hospitalguacheta.gov.co <gerencia@hospitalguacheta.gov.co>; gerencia.secretaria@hospitalguacheta.gov.co <gerencia.secretaria@hospitalguacheta.gov.co>;

Importancia:Alta



 
Agradecemos su colaboración y confirmación.

Gracias

Cordialmente 

Maria Fernanda Caicedo 
Profesional Especializado
Dirección Promoción y Prevención  
Ministerio de Salud y Protección Social 

De: Maria Fernanda Caicedo Gutierrez
Enviado: martes, 17 de diciembre de 2024 10:14
Para: gerencia@hospitalguacheta.gov.co; gerencia.secretaria@hospitalguacheta.gov.co
Asunto: Seguimiento a observaciones sobre la Resolución 2788 de 2022
 

Cordial saludo, respetados doctores:

El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 2788 de diciembre de 2022, asignó recursos financieros a la
E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE GUACHETA para la financiación, conformación y operación del Programa de Equipos Básicos de
Salud.

De acuerdo con el artículo 8 de la citada resolución y en el marco de las competencias definidas en la Ley 715 de 2001, el Ministerio ha
realizado seguimiento a la ejecución de los recursos asignados, basándose en los documentos aportados por las entidades ejecutoras del
recurso. Estas entidades cargaron los informes correspondientes en la plataforma PISIS antes del 16 de septiembre de 2024, en
cumplimiento de lo establecido en la Resolución 2361 de 2016. Lo anterior se llevó a cabo con el propósito de garantizar que la
destinación de los recursos se ajustara a los usos, rubros y actividades definidas en los lineamientos técnicos del acto administrativo, así
como para adelantar las acciones de informe pertinentes ante las entidades de vigilancia y control, conforme a sus respectivas
competencias.

Es importante resaltar que, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución 2788 de 2022, dentro de las obligaciones de las
Empresas Sociales del Estado, específicamente en el ítem 4.4, se establece que:
"La ESE debe remitir de manera mensual a este Ministerio un informe sobre la ejecución de los recursos y las actividades realizadas por
los equipos básicos, conforme a los contenidos y soportes definidos por la Dirección de Promoción y Prevención".

Por lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social otorgo un plazo de cinco (5) días hábiles para que se presenten las
observaciones pertinentes, con el fin de avanzar en el cierre definitivo de la resolución en estudio y en el fortalecimiento de las



capacidades de las entidades responsables de la Gestión Territorial en Atención Primaria en Salud (APS). Este esfuerzo se enmarca en la
estrategia prioritaria del Gobierno Nacional y el Plan de Desarrollo "Colombia potencia mundial de la vida", relacionada con la
conformación, operación y seguimiento de los Equipos Básicos de Salud. 

Adicional solicitamos contar con su disposición y tiempo para realizar una mesa de trabajo en el transcurso de la semana con el fin de poder dar un
cierre satisfactorio a dicha resolución antes del 31 de Diciembre del 2024.

Agradecemos su colaboración y confirmación

Gracias



Seguimiento Resolución 2788 de 2022

Buenas tardes respetados doctores,
se convoca mesa de seguimiento a Resolución 2788 de 2022 con el fin de realizar seguimiento a las observaciones realizadas en
el Reporte de retroalimentación  (se anexa soporte tecnico) 

Información para unirse a la reunión de Google Meet
Vínculo a la videollamada: https://meet.google.com/vmz-vvbo-ajk

Agradecemos contar con su participación 

Maria Fernanda Caicedo Gutierrez

mié 18/12/2024 9:46

Elementos eliminados

Para:gerencia@hospitalguacheta.gov.co <gerencia@hospitalguacheta.gov.co>; Subgerenciaadministrativa@hospitalguacheta.gov.co
<Subgerenciaadministrativa@hospitalguacheta.gov.co>; estadistica@hospitalguacheta.gov.co <estadistica@hospitalguacheta.gov.co>;

 2 archivos adjuntos (616 KB)

ANALISIS TECNICO 800204497 SAN JOSE DE GUACHETA.pdf; INF. RETROALIMENTACION II SAN JOSÉ DE GUACHETA (1).pdf;

https://meet.google.com/vmz-vvbo-ajk


Seguimiento Resolución 2788 de 2022

Buenas tardes respetados doctores,
se convoca mesa de seguimiento a Resolución 2788 de 2022 con el fin de realizar seguimiento a las observaciones realizadas en
el Reporte de retroalimentación  (se anexa soporte tecnico) 

Información para unirse a la reunión de Google Meet
Vínculo a la videollamada: https://meet.google.com/vmz-vvbo-ajk

Agradecemos contar con su participación 

Maria Fernanda Caicedo Gutierrez

mar 17/12/2024 16:59

Para:gerencia@hospitalguacheta.gov.co <gerencia@hospitalguacheta.gov.co>; Subgerenciaadministrativa@hospitalguacheta.gov.co
<Subgerenciaadministrativa@hospitalguacheta.gov.co>; estadistica@hospitalguacheta.gov.co <estadistica@hospitalguacheta.gov.co>;

 1 archivos adjuntos (246 KB)

ANALISIS TECNICO 899999163 ESE SAN FRANCISCO DE GACHETA.pdf;

https://meet.google.com/vmz-vvbo-ajk

